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En la ciudd de Santa Fe, a bs 12 dlas del mes de enerc de dos mil winlidós, enüe h

ilUilICIPAUDAD DE LACIUDAD DESAI¡ÍAFE DE LLRACRUZ, epresenbdaen esteaclo

por la SEGREÍARIA DE INFRAESTRUCruRA Y GESTóN HÍDRICA, lng. SlLVll\lA

GUADALUPE SERRA, D.N.l. No 21.905.248, de onturmidad a las facultades conferidas porel art.

No 4 del Decrch D.M.M. No 0013U2021, onstluyendo domidlio a los ehcbs legales en calle Salta

E51 de esb ciudad de Sanh Fe, por una parte, en adehnte denominada1á MUNICIPALIDAD',

y por la otra, la frma MUilDO CS¡STRUCCOi¡ES S.A, quien es repesentada sn este ac{o por

el Señor Arq. Renato Cado FRANZONI, D.N.l. N0 '18.144.389, en su carácbr de Repesenhnte

Legal de b rcbrirla persona jurldba, onlituprdo domicilio a los ehcbs legales en San Mañfn N0

1919, Piso 1 de esh ciudad de Santa Fe, en adelante'l-A CONTRATIST¡f, convienen celebrarel

pesenb ontab adminisfati\o que se rcgirá pr h siguientes dáusulas:

PRIIIERO: LA MUNICIPALIDAD encomienda y l-A CONTRATISTA acepta y asume la obligación

de ejecutar la obra denominada "PAVlftlENTAClOil Y DESAGUES PLUVIALES EN CALLE 10 DE

]úAYO EIIRE AV. GORRITI Y CALLE RISSO'en un todo de acuerdo a lo eshblecido en el art.

? del Decreto D.M.M. tf 00433/2021

ffiU[@: La obra referida en la cláusula anterior se ejecutará conforme a la§ condiciones,

requerimientos y especificacbnes técnirrs que forman pale de las actuaciones DE4460-

0'175002$7 (RP.), y que LA CONTRATISTA declara bap juramento conocer y aceptar

integramente en todos sus térmi¡o5.

IEBCEEO: tA MUNICIPALIDAD y l-A CONTRATISTA han tenido en mira a los fines de la

celebración del presente cont¡ato las siguientes pautas a las que expresamente se §ometen:

(A): No es intención de las partes, ni se deriva de este contrato, el esbblecimiento o creación

de una relación de principal y agente entre l-A MUNICIPALIDAD y LA CONTRATISTA,

quedando debidamente entendido por ambas que LA CONTRATISTA es una persona iuridica

independiente y autónoma en su relación on l,A MUNICIPALIDAD.--
(B): LA CONTRATISTA deberá velar en todo momento por proteger los inteleses de la

confatanb y por no actuar en fuma contaria a los mismos, adoptando todas las medidas que

fueren nzonables para la concreción de la obra.-
(C): tA CONTRATISTA, observará y cumplirá hasta la ompleta y satisfactoria tem¡naciÓn de

los trabaps, con las reglas del buen arle que rcsulten de aplicackin para el tipo de obra

encomendada, oblig ándose -asimisme a dar cumplimiento a toda la normativa local, proüncial

ente en materia de higiene y
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(D): LA CONTRi{TISTA, será exclusivamente responsable respecto de las per§onas que

onüate para la ejecución de las tareas. se compfomete a dar cumplimiento a todas y cada una

de las normas de orden públio que en materia labo¡al se encuenfan ügentes' debiendo

asegurar a sus empleados con una Aseguradora de Riesgos de TrabaJo debidamenb

autorizada pr la Superintendencia de Riesgos delTrabajo

(E): LA CONTRATISTA desvincula expresamente a lA MUNICIPALIDAD de toda

responsabil'ldad por reclamos de cualquier tipo por paÉe de terceros derivados de daños o

periuicios que pudieran ocasionase con motivo o en ocasión del cumplimiento del pesente

contrato. Asimismo, debeÉ acompañar la conespondiente Póliza Seguro de Responsabilidad

por el monto que cubra eventuales daños y perjuicios'-
(F): l-A CONTRATISTA no ac¿ptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA

MUNICIPALIDAD, a excepción de las impartidas por las autoridades con competenc¡a en

materia de suministro yio provisión de servicios públlcos para los casos que resulte necesa¡io

intervenh la inftaesüucfura de los mismos

QUAEI9: La obra encomendada, se ejecuhtá por el sistema "UlllDAD DE ilEDlDA Y

PRECIOS UNITARIOS', gin ¡edehminación de prccioo, onfome lo estipula h Ley Povincial

No 5188 y sr Decrcb Reglamentario N0 8261 (Ley de Obnas Públicas Sanh Fe).-
QUINTO: El pecio de conHo de la prcsenb conffiacbn queda fjado en h suma bbl y find de

PESOS DOSCIENTOS IREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTO.S CUARENTA Y CINCO MIL

DosctENTos SESENTA Y CTNCO CON NoVENTA Y TRES CENTAVOS ($z33.245.265,ts).

Dicha suma se ebctivizará conb¡me certificacirSn tohl de los trabaps eÍendita por la dependench

munkÍpal que eleza la inspección de la obra.

SEIfiO: El plazo par la tohl y ornpleh ejecución de h obna obirto de este conhafio es de

doscienbs diez (210) dlas onidos a contarse a partir de la bcha del ac& de iniciaciin de los

lmbaps,

SEFflll(): Una vez teminada la obra según las especificaciones técnixs, y demás

documenbcitn que integra el pmsente contato, las pafus labrarán un Acta de Rece¡ión rle

obra, que tendrá carác{er prcvisorio durante doce (12) meses. En dbho perfodo la obra se

enconl¡ará en garantfa por cualquier vicio o defecb construc{iro sendo a costa de lá
CONTRATISTA la emgación de los fondos rrecesarios para su repaft¡ciin y conlt6nr¿ci5n. Vencilo

el plazo mencionado sin que existan obseruaciones que de bs óryarne de

designdos por tá MUNICIPALIDAD, se Defnitiva y se le
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reintegrará a LA CONTRATTSTA h garantía cons{ftuida por cumprimiento de onfato y ra de
Segurc por Responsabilidad Ciú|.

OCTAVO: como garantía del erricto cumplimiento der presente cont'to, y confome a lo
dispuesto en el artículo No 2s del pliego únio de Bases y condkÍones Generales para

contralación de obras Públicas por Lr'citación (aprobado mediante Decreto D.M.M. No

N47a2un' LA CONTRATTSTA cumprimenra con dicha dispsición erewndo su garantía der

cinco por ciento (5%)de su oferta, la cualasciende a la suma de pesos once millones seiscientos

sesenta y dos mil doscientos sesenta y cuatro ($11,662.264,00), adjuntando póliza de seguro

de caución en garantla de ejecución de contrato No 37.636, extendida por pacifoo compañta

de seguros s.A., asimismo acompaña póriza de Anticipo Financiero der 10% No 37.635,

extendida por Pacifico compañra de seguros s.A., por ra suma de pesos rreintités miflones

bescientos veinücuatro mil quinientos veintiséis con cincuenta y nueve centavos
($23.324.526,50).%

t{ovENo: LA MUNICTPALTDAD podrá rescindir er contrato en nazón de incumprimiento de LA

CONTRATISTA a alguna/s de ras obligaciones preüstas en el pesente contrato o que se
deriven explícita o impllcitamente del ordenamiento jurfdico vigente, previo requerimiento al
incumplk or de la ejecución de su prestación en un plazo no inferior a hes (3) dfas.--
DECII|O: El dircctor técnico designado pr l-A CONTRATIsTA es el lngeniero cMr ALCARAZ,

Ricado Javier, DNI No 27.082.012 quien se encuentra inscripto en el colegio de prcbsionales de
la lngenierfa cMlde h Povincia de sanh Fe, Disfr'to l, bail h [,laüfcura No 1-1127-9.-
UNDECIMO: l¡ coNTRATrsrA, decranardo que posee hs apritudes prcbsionahs rEueriire y
que cuenta con el personal y los reurnsos técníos necesarios para el desanollo de las obnas

encomendadas, onviene ejecuhrlas en los Éminos y cordiciones estipulados en este conrab,
declarando conocer el lugar donde se ejecutaná la obra, omo asimismo todas las normas legales
que rcsulhn de aplicaci5n.

DEcluo §EGUilDo: El presenb contato se reg¡rá por la totalilad de sus cláusulas, junto on las

especilicaciones técnicas, planimetría, rcquerimienbs y demás documenhción obrante en el

epedienb DE{460o175002$7 (R.p.), someriéndose íntegnamente ras pares a sus

dhposiciones. supletoriamente, pana todas las cuesüones no preüstas expmsarnente se aplicarán

las disposiciones conlen¡das en el pliego único de Bases y condiciones Generabs pana la

cont¡atación de obras Publbas por el mecanismo de Lir:ihcftin publirx, teldo apmbado por Deoeb
D.M.M. No 0472N17 y, subsldiariamente Pmvincial No 5.188 y
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DECllflO IERCERO: Para todos los efuú106ludiciales y/o elrajudiciales derir¡ados de la 4lindón

del presente contrdto, las paft€§ fiian §us domidlio§ en los denunciados en el encabozam¡enb,

sometÉrdose a la iuriSicciÓn odinada de los Tribunales de la Ciudad de Sanb Fe, mnurciardo a

c¡dquier oto fuem de excepci5n, induo el Federel.-

En prueba de onbrmidad y preüa lectutr y ratiñcaciin, se fiman (3) ei¡mpbes de un mismo

tenor y a un solo ehcb en la ciudad de sanh Fe, en h frdra merrcbnala en el encabezado.-

h0. Süvlll. &m
S€ar€bria ó lnffiutra y G€!0üi Húba

s.[

Pf,ESDEXÍE

c PIA
NADIA ALVAREZ OPORTO

Jefa Depro. l,egislaciótr

Arq. c.



.i
I

I

I

l

i
.¡
j

I
I

i

I

i
I
i

l

¿

,riñf
§ry
MUNÍCIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SAI{TA FC DE LA YERA C-NUZ

U.¡t cióE Aibt¡<á No rZ2O21_ Dereto O.M.M._ a¡lo 2021_ Nc 00008
PI.ANILLA DE COTDZACION OFIC¡AL

oo33A

! 1,i,':z.ó.Uú..,

EIErl.'

3.3

3.r

3,2

sd-o d. hmrló.r P.¡n do_

s.rE¡z-¡ó.r r§iz6t¡. s!É_ t tqÉ-

RÍF- ¡D<ld¡ (v.dE).

6db- ¡Ún<¡dc- (L.o.7O)_

¡l- üp- ¡pa¡do_

F-.-;. - - '- -

m2

-'.-

-rd"d

3

a tz,sca.¡c a,oa.Á

z.ooo,i¡c.o
8UB ÍOTAL RUBRO III a 17,t13,to7.2a ,.44

lr OE DCaaoOB

2.1

22

2.e

2.3

2,6

c-r-ro 
-.r-.¡u- .l"re¡" -o

.rhPl. -|o.r. trÁ. (B:r,5G tto,€o).

Ee- d. tdrrii. a h l¡ño.
c.!ec d. r+a. p@ @.íd_ d.

c6rn¡-ro d. qiac6

r&o cr. 6r¡ero rE¡-,Er¡t-

llo P-! úrdsto o¡rc¡¡s..
Eé¡.f.EEl.tDd.|rA.

t2

2.

l5 @i24-,

¡
3

1,OZr.g.o3

á.e*.o.....

,,ooa,er¿it

5

6UB ÍOTAL RUBRO II ¡ ¡tt,6¡7.1o6.21 3¡t.9t%

l.r
n-lhot-*AauarEB

r,5

1.2

1"

R-n dül d. D.üñdr6 -lrü@

slH?if,;tr*o,,-,-oa"..{oG,-
-rqs Fñ ¡5. o |üp_ .b

a.a¡-" o" ..¡-**_,.'., ¿. i" ;; ; ;;-.
B.¡nb-. d. Roc .t & rc o. ,* á _o_*.
R-F. d. rtutcül ¡E ¡i¡..,

o. * 
"-,--o',.o,* o" Á,-"'

C4tú- d. ¡r.A., Et6 o cl¡lq
d. úÉs y d-.Cúé ptrrV¡_

d. p.r¡m.ro d. r'ldñ¡eó.r_

lr.¡rr- 6 rn dfrqeÉñ ó.

.L.útÉE€rElq d. i

-¿.

5

3

s,a,É,o

's,;,s.¿ro

I

;

:

¡

I

I
s.zÁ

'.';

.c'á

".stx'
o.e"i '

AUB ÍOT¡¡. RUBRO I a 12l'É1,.ro2.o 6a.tGta

¡Qlf ECB2l¡i ¿roscE¡?Os ¡¡lErra
cr\EO CoNer?roo._

y 7Rét ¡ll.¡.O ES ¿TOsc,E nOS C,A¡,EN:..A y .;D¿<;¿. UL D.,!¡(iEiN1.,j- ,¡eAENfA y

!'l

5

.u!ra¡19 !áie..


